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Las leyes, órdenes y anuncios qtie hayaD de in • 
gertar¿e en los Boletihks Oficiales se naiute/nandar 
e) Gefe Político respectivo, por cuyo condüéwsépa^ • • 
liráa á los Editores de los mencionados periódicos. 
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Precio de suscricion.—En esta capital, llevado á domicilio, i O rs. mensuales 
anticipados; fijera de ella i i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
W>r'M&a 'afl&.— Ŝe adfa'iUen-sukrrciones. én Üládrid'.en las oGcinas del Boletín, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-

r.lmeBtft.por.rned«odee3rtaal Etfitpri con inclusión del importe del tiempo, del abono 
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Ai) VEKTENCIA'EDITORIAL. 

Las disposícióne* de las Autoridades, escepto Í28 
que s.vm ;í instancia ue parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cone*1?-
niente al servicio nacional, que dúbane la.a 
^upmas; pero los de interés particular pagarán 3u 
inserción. 
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de la inflamación quesufria; puesadeín^s 
doia-declaracion del médico forefwe,-íitie4 
rfifiSI18cf!i fl^f'0 - s e r PWdoolda por la 
preiílispMij?{pn,,jüel niño á*patlecfer "deia 

PARTE OFICIAL 
10 _ . .EOionora ?o 

PRESlBíljjélA DEE CONSEJO DE M i 
nistros. ; * • / r ! / ; I : 

S. Reina-nuestra Señora (que 
Dios gparcte) y su augusta. Real íamilia, 
continqap .«i esta corle sin novedad'eri 
6u imp^rta^tS salud 

I í ce i • * • 

11 ;•;: fliolj 
(-pÉALES DECnETOS. tn'di 

En aíéjnqS>p á las razones que me |fia 
espuestfldjiii jAlejandro Llórenle, MinSr, 
Uo d e j a d o , ™ 
^Yen^fi'eti^dmiljrle la dimisión q u e ' ^ 
hecho 'fterespresádo cargo, quedando, 
muy sajisfcéjip de la inteligencia, celó'v, 
lealtad ?oif&ue lo ha desempeñado. 

Dado^rilralacio á diez de diciembre" 
de mil ^cbf^ienlos Sesetila* y "cuatro".—" 
Está r¿6fibado de- la Real irtanó.—EU 
Presid»;ffte víel Consejo de Ministros, Ra- I 
mon Mtfría'fíarvaez. 

(M.ftl 
mi I 

I^En atención de los-circunstancias .que • 
concurras.Ven don Antonio Benavidéí/^ 
Ministró;quVl}a sido de Gobernación,* 

Vengo'én [nombrarle -Ministro de Es
tado. 8T,T5 • • . • • 

Dado^éh Palacioá diez de diciembre do 
mil och¿iSeñ|o8sesenta y cuatro.—EsfA 
rubricado de-la Rear mano.—«El-Presi-• 
denle del Consejo de* Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

mo 

En el esjtedienle en que el Goberna
dor de lá'pr^vincia de Tarragona ha nes
gado al Jue^ de primera instancia deTor-
tosa la autorización solioitada para pro
cesar á dótíRomualdo Alvarez, Muestro 
de Inslniücion primaria, del cual re
sulla. • --\ 

Que ebuhode los días del mes de jo - ; 

lio del arto anterior lospadresdel niño Ju
lio Camináis dieron aviso- al-Juez de p r ^ 
mera instancia de Torlosaque su hijo es
taba padiriiMuio una- inflamación -en -la 
cara á cb^óeliencia de un bofetón que dé^ 
cia haber recibido del Maestro-de -la es
cuela á que asistía, llamadotlon-Komuaí-' 
do Alvarez, enlocasíon de hallarse en lá J 

misma escuela haciendo de-Inspectortle 
orden uno de los dias anteriores. 

Que recibida la queja por el Juez, se 
Instruyeron diligencias en averiguación 
de lo ocurrido, y de ellas se despren

de que si bien el Maestro Alvarez tenia la 
costumbre de castigar corporalmente álos 
Múus cuando faltaban á sus deberes, el \ 

cactigo-que infirió ¡LJiilin Camináis pnel 

boca, cblpfcj^éá'ías de Ibs otros niños 'com
pañeros suyos, y singularmente la del 
Maestro, que, aseguran'qué Jirlio Camináis 
ño sufrió on ol'ííi.i que'dice ni el castigo 
del tofcttftí J nrde otra 'clase." * * ' 

Quefisto.no obstante, el Juez, separátf-
''SáóSffllMarffSh del promotor fiscal; qne 
:Vfo^oíAfó'él1 kbbréseimienta. 0Tde*nó 'diri
gir los procedimientos contra' ePmeneio-
nado Maestro, al que juzgaba'suj*eto'á las 
penas que el Código señala á 1os 'caiísarr-

, tesde lesiones corporales;' pero tiotteioso 
: de e'lo el Gobernador, re requlriópara que 
le pidiese su autorización para conlt-

' miarlas. 
Que el Juez insistió en considerar que 

•el hecho por .míe persogoia'al'Maestro 
era ajencrl^ñnuaones administrativas; y 
crecí a ratiS 'i'óFjUJfe I decreto de ' l^de *mar-

.zo úhimo''qíÍé (m necesario aquel requi-
¡silo, le ha solicitado* después,'habiéndote 
'sido negado Dor.el Gobernador, 'el cual, 
conformándose con el dictamen del Con

cejo provincjal,xreyó que'así* debia' ha
cerlo por no eslhr probadoBl hecho.' * 

1 Vista, la ReaLórden* de 18 de junro 
de 1843: sefiaía*nao varias -atribuciones a 

IJL.Y JÜSTIOA^ 

REAL DECRETO. 

^^í tóí í f ícr t .y í uniforme. soluokm¡íenl 
las diidas(q*jeí,Ocp*ren sobre la caducidad 
do Gi-andezas y: fÉítulos; tomandolen con-
sidtíiac^n^asjrpzqnes es^puestas:pdnqhl 
Ministro de (Jracia y Jusiicia, de acutór4 
dp con el Conejo ¡Je Minislrosg'if desean
do conciliación este punto la.judtlcia con 

la.equi&rtii nuilul . . . -vjuiflfiíA 
. * ;^860' en.dftcrejar: nobl 

Asi. i.° Xaj^aclaración doicaducidad 
, de Grandezas y ^ l o s de Gasltliá ó del 
Reino, puede, por quevas y atendibles ra-
zpnes. ser alzada á reclamación-(fe parte 

I legítima, que.lo seTa la que pueda* alegar 
derecho 4{Stf8e4e-;ien los mismos. 

]fi0 > Arl;'2.° / $¡ipqr motivos d ,̂ justicia ó 
de equidad s • eslioiase la rehabilitación 

_de la Grandeza ó títulos caducados, no 
p<)dr,á tener Jugar sin que la,)Hacienda 

.pública; sea;realegrada de loijoaljos de-
recbps.quo, ya por? lanzas y medias ana-

.tas, ya por el nueyo impuesto.: especial, 
(joba percibir, conforme á lag^lpyes y 
^ate^.dispos.ic,ÍQ1ne{S del caso, 

Arl. o.* La disposición del,¡arl. 2.° 
.del'.jleal decreto de i." de octubre de 
1858 y, dimaji ijnilpgas al prqpip objeto, 

.quedansubordinados á la presente deler-

Lts C imisionésjjfovínciales (he lnslnVric-^ 
cion primaria p'ara reprimir los abusos en' 
¡que incurran los Maestros. 
' Considerando aueno esti'suílcientemen-
re pr'obadd q(ir el '.Maestro diese el'bufelon 
arnt^^jJulip^r^minals; pues la infla'ma-
ciliri'dSMá'mcJIrra^ue se preáenra c*omo 
¡resultado necesario de 61 pudó ser efecto 
«le! padecimiento que* eu'dias anteriores le 
liabi a producido una'hinchazón* análoga, y 
esto se comprqeba mejor si se' tiene pre
sente que él,rii*ñ*ó 3io fuérecoaocido hasta 
á'élá^'á-tíésj^éá de'la ocurrencia: ' 

CSnsWffiWque aurr supuesta"la exis"-
lencia de algún abuso en *el castigo' por 
•parle del Maestro Alvarez, su corrección 
pertenece, .segua, las prevenciones de la 
Real óriléh ciladíí, á'la "Cumisfon proVin-

'^íhl'tíe liisirt/cblbn primaria por no haber 
deliLo, 

>!, i l inac ión . 
l)ad«) en Palacio á cuatro dediciembre 

de mil ocliocientos; sesenta yuC.üailro.— 
"Está'.rúbricajlo de la Real #aop.—El 
*MiQ¡*str<> de Gracia! y JuslicioM lorenzo 
Arrazola. 

n 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

1'vKAl, DECRETO. 

ii.-ii> n i , i w mi m u , 

CtíijfoVíjtfandonifi con lo informado 'pof 
la Sección del Esta do v Gracia v Jnsti-
qia del CBnMp^rjá Estado, ' " ' ' 

Vengo en confirmaT.lo ne'gallvadel*Go-
Dernador. .« iq ' ' 

•Dad» en i 'Méioá'cinco 'do"noviembre 
ds mil ochocientos sesenta y cuatro 

. .Vengo en i nombrar Oficial de la clase 
de cuartos, w comisión, del:iMiniisterio 
dft.FoaienU) á doo iPedro VicAwíu Ahu-
jnaja,.Gobernador que ha sido de varias 
provjDfi}as.< ot 
.\Dado en palacio á siete de .diciembre 

de mil ochQOwntos.sesenta y cuatro.— 
Jíst¿ ruiricaíto de U Real manoi^El Mi-
nisteoile/Fomenta..Antonio Alcalá Ga-
lian.o. ,¿ 

Obra* públicas. 

• Excmo. Sr.: Brt 1 vista de las razones 
'espuestas por e9a Dirección y la Ordena
ción ^'*ner;il de Pá¿os de este-Mlhislerio, 
y considerando que las indemnizaciones 

¡Está rubricado de la Real mano.-tíiWé*'• ' -qliTaci^ialer ifer^ftftPfóbuVlatrvd 'y^u-
sidenledel Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. _ 

balterno de Obras públicas por gastos de 
movimiento y traslaciones |se satisfacen 
constantemente con un atraso de tres me
ses-, que esta irregularidad no puede cor
regirse dentro de las disposiciones vigen

tes sin alterar el conjunto (Jé la cuenja 
mensual de Obras públicas y perjudicar i 
su minucioso examen; que "no hay incon
veniente en aplicar á aquellas atenciones 
la practica de librar en suspenso, regulari
zada como,está actualmente la formaliza-
cion délas ttb'énlas y pu lien la ser conoci
da con exahtiludpor los ingenieros.geí^s 
de provinciae'n fin década mes la cantidad 
Qtre iiava de.pasarse por aquel cbtícfeptp, 
S. M.'la Reina (Q. D. G.). fmodiíicnndo la 
Real ^rdeh de 16 de diciembre ríe 1859, la 
circular de \ \ de enero de 1860 v la Real 
orden de 21 de abril del' mismo año, se ha 
se.rvid.Vdísponer: 

1.° , Él dia \ .° do cada mes formularán 
los Ingenieros G;fes,dp provineia un pedi-
dfrde fondos en suspenso por cantidad igltal 
al importe .de las indemnizaciones deven
gadas en el anierior por los individuos que 
estén á ;sus órdenes. 

"2.° Lit Dirección, en vista de los pcdí|-
dos de todas las provincias, formará nh 
estado general délas cantidades y de ios 
pagadores h cuyo favor deban librarse. 

! 5'.* La Oriíénacion general ésíeclirá 
de conformidad los correspondientes libra
mientos, los cuales serán reembolsados en 
sil día al librar en liruie aquellos gastos. 
' ~47°tt&s Ingenieros Geíes continuarán co
mo al.presepte comprendiendo en la cué'ií-
la••'men«oard.;I capítulo 26 d¿l pVesUpbésto 
vigente y equivalentes de los sucesivos, una 
relación de las indemnizaciones que corres
pondan por ;eI bes de la fecha áí personal 
facultativo y subalterno que.jesté ¿(Susóf5-
denesj ' ' 

regir ijésdefeñerd proxt 
geniero Gefesen í~° de febrero siguiente 
el pedido de la cantidad necesaria para s a 
tisfacer las indennizaciortes del mes ante-
i-ior.'- " ; 1 ' ' " T'ii'fi'ijnrnaií» TTC . p o q 

Dios guarde áV. E. muchos aftos.—Ma
drid 16 de noviembre de 186i.—Galiano. 
—Señor Director general de Obras pú-
jlicas. 

MINISTERIO DE ESTADO-

declaración ajustada mire los Gobiernos 
de Kspalia, Francia // Purlurfal para 
el arreglo de las tarifas de los despa
cios telegráficos ca\nbiadps entre los. 
Ircs países; y firmada en París el 40 
de setiembre de 1864. 

Traducción. 

Deseando los Gobiernos de S. M. la 
Reina de.lasEspaftas, de S. M.el Empe
rador do los franceses y d e S . M.el Rey 
de Portugal y de los Algalias asegurar I 
á los tres países las ventajas de una ta
rifa telegráfica uniforme, y aumentar el-
número de los despachos por medio de 

I'Mas prevenciones .empezarán 
isde enero próximo, haciendo los In-

http://Quefisto.no
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una disminución en las tasas, se ha con
venido de común acuerdo en las disposi
ciones siguientes. 

Artículo 1.° La lasa del despacho de 
20 palabras se fijará de un modo unifor-
meen 5 frs. para todas las corresponden
cias cambiadas entre Francia (incluso la 
Córcega) v Portugal, cualesquiera que 
sean la estación de origen v la de destino. 
Por cada serie de 10 palabras ó fracción 
de serie que hava de m s se percibirá 
una lasa igual á la mitad del precio del 
despacho sencillo. 

El importe de la tasa se reparti
rá según sigue: 2 frs. para Francia, 
2 frs. para España y un franco para Por
tugal. 

Se entiende que en el caso en que á 
consecuencia do. interrupción en las c o 

municaciones directas con la Córcega fos 
despachos de origen portugués se sirvie
sen para llegar á este <iestino de lineas 
estranjeras , estos despachos queda
rán en lo concerniente á la tasa suje
tos A las reglas generales resultantes de 
los tratados internacionales vigentes. 

Art. 2.° La lasa de un despacho cam
biado entre una estación portuguesa y 
una estación de Argelia, ó de Túnez por 
l^.yja n}islaj(coj?ren ..eqtre Marsopa v ta 
Argelia y telégrafo), se compondrá.de la 
Jasa de un despacho de ori.qon francés 
para el mismo, destino, aumentada con 
una cantidad do 3 frs. sfecla al tránsito 
español y portugués. , í i k , 

Art. a. Un caso de establecimiento 
jlcuna comunicación submarina, sea en
tre Francia y la Argelia directamente, 
sea entre España y la Argelia, la, tasa 
dol despacho sencillo cambiado entre-

'Portugal y Ja, Argelia ó Túnez se comppn» 
drá d¡e la parte francesa de la tasa de un 
o>spacho de Francia paja al mismo des
uno, ^aumentada en#frs. , délos quedos 
¡fterjty para fspa.fta y uno para Portugah 

Fs v queda anulado el art. 9 de la-per.: 

claracion fumada,el M de diciembre de 
186^ entre España y Francia. 

Art. 4." El presente arreglo se con
siderará como vigente por un tiempo ¡a? 
determinado en tanto que no anuncie su 
terminación uno de los Estados, 'fojnjtrjt?» 
tantes; en este último caso pef^aanecerá 
en vigor hasta la espiración do. un año 
á contar clese'e el diaen que se hiciere el 
annncio: sus estipulaciones serán ¡ü,me-
d.ialamente aplicables. 

Será ratificado, y las ra^ificacioues 
serán canjeadas en París tan pronto co
mo sea posible, 
. En fé de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios, debidamente autorizados, 
lian firmado la presente declaración, y 
han puesto en ella el sello de sus ar
mas. 

Hecho en París por triplicado en, 10 
fie setiembre de 186i.--=(L.S.)==F¡rma-
do: Javier de tstúriz.= (L. S.) Firmado: 
Pi-ouyn de Lbuys.=(L. S.)=Firmado: 
Paiva. 

Esta declaración ha sido ratiGcada 
porS. M. el Emperador délos franceses; 
e|¡}.° de octubre último; por S. M. el 
Rey do Portugal el 10, y porS. M. Ca
tólica el 18 del mismo, habiéndose can
jeado las ratificaciones en París el 19 de 
noviembre próximo pasado. 

que en la tarde del 5 del actual, desapa
reció del establecimiento de dementes 
del pueblo de Leganés y de los señas si
guientes: 

Madrid 10 do diciembre de iSíii. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a 

Señas,—Edad 56 años; estado gotyero, 
soldado licenciado, estatura all¿. pelo ca
no, barba cerrada, con bigote y perilla 
crecidos, ojos garzos, nariz regular, color 
bueno. Viste pantalón azul turquí de lana, 
chaleco de terciopelo azul con bolón do
rado, chaquetón de paño color de pasa; 
sombrero hongo del mismo color, andar 
airoso y marcial. . 

QUINTA SECCIÓN, 
8eS o - r a a i u V I 

saría en materia de suyo dot toada, da^ 
lugar á retrasos siempre sensibles, por 
lo mismo que ocasionan perturbaciones 
en la gestión de la percepción de las ouo-
tas del Tesoro y participes. Añádase á 
este perjuicio el no menor de detenerse 
ta entrega y diligencias procedentes en 
los espedientes ejecutivos que tienen un 
término fatal para su presentación por par
le ¿ela Recaudación general de contribu
ciones, y convendrán los morosos, en que 
no le es posible á esla oficina sancionar 
hechos, qu>í cualquiera que sea la causa 
en (1*46 se funden, deben desaparecer pa* 
ra lo sucesivo. Otra conducta la colocaría 
en el sensible deber de adoptar medidas 
coercitivas, que rehuye por sistema, y ¡i 
cjue en ninguna circunstancia quisiera se 

- Í C áadr& a 7 de diciembre de 1864—Juan 
Nicolés de la Aloneda. 

g j r , ¡j ;, , Subsidio vidustrml.-Valores del primer semestre de 1863. • 

Í Í o N de los individuos que por la contribución de ¡ ^ f í i ^ ™ ^ » P ^ o » e ^ 
^declarados fallidos por el E*cmo señor G o b r r a d o r ^ • ^ ^ ^ ^ 2 6 de junio de 1856. 

lelin Oficial en conformidad con lo prevenido en U circular i 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DÉLA PROVINCIA DE MA DRW. 

Contribución.—Rccaud^píom—-Circular. 

Diferentes han sido las ocasiones en 
que se ha dirigido la Administración á los 
señores Alcaldes y Ayuntamientos de la 
provincia , con, motivo de la recaudación 
dé contribuciones directas, y stisinciden-
cias, y en lodas ellas he procurado incul -
car la necesidad de auxiliar á los alen

de servicio tes oficiales encargados de 
¡ tanta importancia. Muchos cuerpos mu

nicipales, quizás los más, han oidó sus 
deseos correspondiendo á ellos de una 
manera satisfactoria; pero existen algu
nos, que no teniendo la actividad nece-

_ -C I • • • • III 

Pueblos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
j . —| 1 

QOBIKRNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Número 
til .!' > vi- ROíiwiávO^! olni,cv.'íI 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes ile mi autoridad, practicarán dili
gencias en averiguación del paradero del 
demente 4 0 n Pedro Moscoso Salafranca, 

Loeohes.. . . . 
- ídem 

Ídem 
Alpedrele. . . . 
Estremtera. . . . 

ídem ílsiu.fl 
ídem 

AraBJuez. . , , 
ídem 
ídem 

í-jIj u ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

idem 
ídem 
Ídem 

Nombres, 

—— 
*l 

1 -m 

oun ol - — - i ¿ K H m m Total. 

Blas Bartolomé.' 
Kl mismo. . 
Julián Castellanos. 
Isidro Rodríguez. . , ¡ 

' Esteban Perer. . . . 
Julián COrCobado. . . 
Francisco''de la Higuera, , 
Julián Díaz. . . V ? . 
Leanllro Martínez. 

Transporte con c(os menores. 
Abacería. ' .' 
Herrero. . . i[\r • 

ídem* ' 
• lastre 

• ' A r r i e r \ ' • * 
. . idem 

Parador de carruajes. 

i Í.Oren/n ftWénlról! 1 * h ! 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

•Ídem 
ídem 
Í d e m 
Ídem 

Lorenzo García 
i Francisco Quesada. 

Alfonso .Martínez. . . 
Juan Pena. . . . . 
María Antonia García.. 
Francisco Ramírez. 
Pablo Lozano. . 
Joaquín Fernandez. 
Felipe García. . . 
Victoriano IVuiz. . 
lucio Pinazo. . . 
Francisco Quesada.. 
Francisco Ilamíreij. 
Jn'an González. . . 
Fermín Vaquero. . . . 
Franclseo Soler. . . • 
Josefa Vicente. . . . . 
Evaristo Gómez [Caminero. 
Juan García ClementeT 

' Ramona Yepés. . . . 
Miguel Navarro. . . • 
Josefa Fernandez. . . . 
Agustín Diaz. . . . • 
María Jaime. . • . \ 
Gregorio Recio. . . . 
Ricardo Lozano. . . • 
Feliciana Martin. . . . 
Jacinto Pinto 
Viclor Uernandei. . ! . . 

Idem 
ídem 
dem 

Ti i d n o T ' 
26.01 
10.57' 
1ÍU7 
19,37 
20,^1 

Í85.41 
l 5 í U l 

M U A l f c i 9 8 
M 

r;efivirt.:íaiair(iljf, áftñ 
-maf ó!1,t.*oli^!ó'>o?ih'l 

alobli!ii4fiit%8flUq^h "0! 
« . . . 

*•.!. lid oí 
* •* 

Abacería. 

Carbonería. . 
Sastre. . . 
W e g o n . . 

Mein 

I^em 

Ídem 
ídem 

Puesto de cebada, 
puesto de pan. . . . . . 
ídem fijo de aguardiente. . 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cedacero, 
Isabel Pedrónillos Tienda de fósforos. 
•Francisca de la Cruz 
Juan Vigiér.. . . 
Joaquín García. 
Petronila Giménez. 
José Alvarez. . . 
José Alvaroz. . . 
Francisco Villaseca. 
Jojrge Viüans. . . 
Manuel Quiroga. . 
JuanSanz. . . . 
Julián Etíaz- • • • 
Rafaola de las IJows. 
Antonio Magalde. . 

til ;0 ?Tf i 

•taded ola 

• • . . . 

^maulante dp galones,. 
• • . • • ídem 
• • • • l(Jem 
• • • • Ideja<: 
- . . . Vendedor de cbo<jo|aLef 

. , . • lina caballería mavoj v 

ídem 
Fabrica de barrilla. . 
Tienda de ultramarinos. 
Uecobero. . . . . 
Tienda de aguardiente. 

.,,,(,. ídem 
p ^ e r o 

Madrid 29 de noviembre de i 86 i.—La Moneda. 

u 1. 
-o*»S«v «ínoioitoqfeib übrt>í¡ oiimb oüiigai • «sol ¿ íij 

te .«n: 

^IhuIcjI 
M í 

• • • uM 
37.78 

• • • 18.89 
37.78 

• • • 37,78 
57,18 

• . • • 57,-8 
• • • 41,05 
• • • 57,78 

57.78 
37,7S 

• • • 5 7 J 8 
I • • 22,45 
• • • 22,45 

22.45 
22,45 
22,45 

• 22,45 
. • • 22/45 
. i • 22,4o 

12.16 
UM i -.1) 
12,16 
24,51 
24,51 

9,07 
4.54 

151,09 
67,99 
9,44 

155.98 
135.98 
(K>,55 

• ¡ i ¡- -ihji .ib 

l»:iio b;b .fihítiiiiifi 
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HOSPITAL MILITAR D ^ f O N T O N DE LA OIjlV^. 

MBSDB NOVIEMBRE DE 1864. 

Relación de las compras verificadas en el espresado mes para el suministro dé dteno establecimiento. 

10*1—.fr.i^í!i,Y xíiniivtf íirsHnf.— í ¡ > 
nlusl ub o'jsíuíibvI ,.S .£ ab. obiíiio 

"1 -IN^I! MV''U^ I 
| iloiule -seTiHo'- efectuado 

las compras. 

Torrelaguna. 
ídem 

Ponlon de la Oliva. 

ídem 
r 

• Idom— 

•"'30" 

30 

30 

.»nyt:q 
50 

8 3 
-50 

rif.r 
f r . i . . l 

Nombres 
de los tepdedores. 

ITu 

Efectos comprados. j 
.i .• - ' . 1

 • • , 1 V ' - - • • 

' ídem 

ídem 

ídem 
Ídem 

ídem !# 
ídem 

'ídem 

Luis García 
¿CE 
loaqn i íi -Gis 
4 | mismo.. 

Al mismo. 

v r. • 

, . \u{nA üi 
Reales. 

.'Ti 

I 

0 

151 

FL Manuel Vera. . . ¡2i libras de velas de sebo, de AO «o libra. . . 00 
p. José Marpon. . . . ¡Cuartillo" y medio de vino de Jerez. . . . . 
Juan Rau lisia Loferriere. Si ele arrobas y. diez onzas do pao, á 73 cónti-

mos libra."... •, . . . . . • 
Cinco arrobas, 22 libras y nuevo¡ oqzas de car-
' ne*, á*2 rs. ftWfá libra, ¿érna «a moa si 

P*eaqHio -bts^eros:—;—; Uoa arroba de aceite. . . «wwl m p . • -
• . . . Tres libran^ 1? onzas de tocino,'á 100 rs. ar

roba. . . , | . . . . 
Una arroba y 25 libras de patatas , á 4 rs. ar-

r 0 D a ; • i «I ob-oiT6l:H ,<i 7 1 
42 arrobas y 16 libras de carbón, a 5 rs. ar

roba f 215 
Juan Molina; . . . .|Una gallina w 

Comimos. 

Al mfemfiiltT.'l'lH , 

V i 

. i n t u í . ' i w i i u a . . . . . iuiiu ^ n i i i u u . . • « » I . -—• • •— 
WfeOltó , ^rér# . o l , r > r: !"' ;!|Siete libras y ocho onzas de garbanzos, á

t « ( f f f r j | ^ ; 
Me» io<\ w% | T arroba 12 
Al mismo E ^ x 0 ^ ^ ? ^ ^ 0 ! ^ 6 ^ á ^ r s * l i b r a ' * * " o 
Al Deísmo.. . . t « ;. t . >[Tresj libras qajaJMg^ . . 1 . . . .«kh¿u.T«íM uni-o iittn< 
Al mismo.. . . . . Loa lít'ra de pimentón. . • •, \ 
Al-uilSfflU.. . . . .Media arroba de sal. . . - U " - - - • ( Mema arroDa ue sa i . . y 

, ! ( | (, (fcleiu, . , ^uis.García, . . . . | .«na ;ara*a y :o€Í ia W r lUlos dé yino, á o2 rs. 

512 

15 

» 

71 

85 

» 
50 

:,!•' I * 

25 

' Pontpn de la Oliva 30 de noviembre de i m ^ K ^ m ^ , fflde la Serrana.-V.» B . ' - E l Comisarlo 
de Góerra Tnspéctor, Ángel Gil. .süaiilf ottiV ab xoimic/l oilmoi, 

roí5.» 
f.!i 

DIREGClO^EJíEttAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud dé lo rlispuesto por Real d r -
den déiíeslaí fecbi éúlti Dirección ^anrftal 
liH<f!Íi;iJnd(i el (lia CI) iltíl p r ó x i m o m e s de 
d¡í)i^nW,e^:¡i \a£ docb ári iu¡ ro.4>¿P^, 
parajlft.fdjurliqf^ign enp6l | l ic^. y*tyf!p ^ 
las.qbras do coostr^iocioo d«i un t i i o d e 
cuarto ór í í^ , ^ r ^ J a . Podadera, p r o v i j i -
cia da, Murcia, bajo el pfesiipiiefto'Qe'coii-

' La'MÍMriiii'sé.cfeíehrará etr losiérinihíclí' 
prevenidbs'por\h in'siriíccibi^VíeISdíraar* 
zadé :4&& t't0ifr éstddóAtí arnttií|'á Dirección 
fruirá I de O liras iu'i 1)1 ¡cas,' i si tu a< i a en «i 
local que ocupa el Ministerio de f idimiio, y 
eitJIarfli^iWiJíftjSl. í?pbW«ad¡or ^9 l | pi-o^ 

consírvpeipp <Je (vivfow:<te'?tfartp• drdeo 
bara la Podadera ^.provincia ae Mur
cia, se ,ppmcrómete á tomar á su .cargo 
|a cojistrucciou do las mismas, í-oii estricta 
su;ecióri a los ospresaVÍhs: n^uis i toá'x ¿611 •" 
diéróWes; p&Fhi cáritidad'^e:" : ' - r*Ol<« 

(AquiMá j)rofiosícioh que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa V l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que sera d e s 
echada íódá propuesta'éíi'ijaé nB^éfevtís)^?e^: 

ie de terminadamgn^ 1̂ , cgp^idlaJ, escrita 

!

n letra, por, la que se compromete el preg
ónente á la ejecución de las obr.as.) ( 

^ - r i ^ c h a ^ O T ú í a a ^ p w ^ W e n ^ L . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Á O'Layvor y A N J o r o , Magistrado,,,de.. 
ste Tribunal y Juez ponente de eslos au-
»s. estando la Excma. Sala segunda ce
rrando Audiencia pública. Madrid 9 do' 
javo de 186í,(le que certifico como Es-
ribano do Cámara;~Josó Gonzalo de las 
¡a<?as. 

, Es copia de su original á que me re 
pito v de que certifico yo el infrascrilo 
¡senhano de címara d^ S. M. la (hViiia 
ue Dios guardo), on la Audiencia lerri-
ríal dft osla cipilal. 
Ypnra mío conste ó insolar en el Bo-

tetín Oficial de la provincia, pango la | 
prtlJKOte co'n la remisión necesaria, que 
firmo en Madrid á 17 do noviembre,de 
Í864.—José Gonzalo de las Casis. 

Sentencia número í 3 4 . - # n ¡a villa v 
corle de Madrid á 24 de noviembre de 

Visto los autos que anle Nos han pen
dido y penden en grado de apelación, re-
ipilidos por, e| J[uez de primera instancia 
eje] distrito de la Lalina de osla capital, 
seguidos entre partes de la una el Pro
curador don Manuel Ihsarrate. en 'noiii-

- • «« 1 í̂ i 1 1 

1̂10 ,Tr ; r , ?o!»i.ilr.^ii) ?.olnoo Ot'!: 
And¡enci'a; ttírirftoTUl f dé'Httdrid. 

gos, cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunte-^otfclo', ^c'amio^^néfl'tírllde c o n 
signarse préflárüeriteéoTriogartiHlfe pt íraíé- 1 

mar parte eri bétá <8ubü6la''6e*ái-¡Ae¡/ 56l)0 
reales en d i n e c a i d heciunes dé c i m u i o s , 
ó bknübn efectos d.; ia l)i;u• !a [oililiea al Lino 
que les está asignado por las respectivas dis-
posiciones vigentes, j l íu J o s qiie no lo tu-
v i e r e n ^ l d e ^ ^ 9 0 1 ^ 9 0 . ^ 0 ^ 89(8kfil día 
anterior al n^adq.para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego' el docum'cn-
to-q«8 aéredíte haber realizado el 'depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción, bj .:. !-•.;-.•> u\Wr. nú ns* 

iíübA caso de ^ e ^ u ^ t á s A n d o s ó mas 
VWm$mf&- ' g M a ^ , ^ ce | e^ará Ú o i ^ 
me tpte eOjlre 6us a u t p ^ t ) qna s e ^ n d a lioí-

la citadains'tr'ticcion; sien lo la primera me -
ío'fá por lo menos de fiOIVreales, quedando 
las demás ii voluntad dé los liríiadoves, 
sietripré'qué n6 bajen de 100 reale». I 1: . 

Madrid 3 0 d e noviembre dé 48d4.^-É^l 
Directoc-generaL de Obüas : píibljcas, War-», 
t iuBelda . 

•uí l oinKaiil j íob ¿ .<.d:'i"il£T2 ub oln'iimi Modelo de proposición. 

I 'Copia certificada.— .sentencia.— 
villa y córie de Madrid; 5 6 de nvv 

.0191 

enterado del anuncio publicado con feo'na 
50 de noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos q u e s e e i i jeu para la adjudica
ción en pública subasta de Jas obras de 

yo de 
1304: Vistoa los autos que ante Nos pen-
deu, remitujíes jen^iolacion |>or el luez 
de primera instancia del distrito de Ma-
fayjtíati (hoy, ( j^tr^jd&isfa ,¡<?api^l m*, 
seguidos enlreiiarles, de la una don .José 
Rodrigue? de.Castro corno apoderado de 
su padre don. .Manuel Rodríguez Campi
llo, demandante, representado por los 
estrado* ídalh Jribenal. y de ia otr«a el 
Procurador pop Félix Razan, en nombre 
deulofta Juana, Manuela García Várela, 
don José de Luna, en oqrabre de don Jo
sé Arrtonj6,^Wajo9ftoi.0.pe^iqpiari 
José García Juarranz, y los,,q^railos del 
tri^unall^irepresepraQJqp de los demás 
nterésados en 1.a ; ¡^ap ien ta r | ifjjé doa 
losé García Yarela. demandados, sobre 
uc se declaro sin efecto^el depósitojudi-

r ial decretado del ganado lanar de la 
pertenencia de Campillo, que obraba en 
)jder de la'testamentaria, en cuyos alt
os ha sido Ministro pódenle el .señor don I 
'oséO'Lawlor y Caballero. 
, Aceptan lo jos fuudámenlos de hecho 
i de derqcJm.que contiene la sentencia 
anejada que el espresado Juez dictó en 

¡ Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins-

tancia la mencionada sentencia por la 
que se'tíeclaró. no liaber̂  lugar 9 losolici 
tado por don«flbsc^ndriguez dé lüaslro. 
nombre de ̂ á^á'dfre' 'don Máüüfe! Rodrí
guez Ca'mpillo en su escrito de 22 de ene
ro del mismo ano 1862, y en los escritos 
sucesivos en'lo que se refiere á dejar sin 
efecto el depósito del ganado, declarando 

3ue dicho depósito fué procedente, y (¡ue 
esde, que se- verificó son de su cuenta, 

cargny'riesgo las desgracias, pérdidas, 
perjuicios y todos los gastos ocasionados 
por erdepósito'y la manutención y con
servación ó custodia de! ganado/debiendo 
abonará la testamentaría las cantidades 
ijue desde dicho depósito ha adelantado 
para'aiénder á los-espresados objetos, y 
que.se^n cqmpepsado^ mediante liqui
dación .con lo que á Castro se adeude por 
aqi^elja'^ yirlul del contrato de arriendo 
y (qqo arréalo á sus condiciones, hasta el 
18 de diciembre dé 18G1. en que se cons
tituyó el depósito: se, reservó al don José 
Rodríguez de Castro sud"erecho para re-
pelir:(tej quien correspondiera la falla 
que,ep«sü caso hubiese á las condiciones 
estipuladas para la entrega del ganado'eii 
la escritura de arrendamiento con rela
ción á su número, estado y condiciones 
con que constaba haberse conslijluido su 
depósito, y para repetir también las ca
bezas de ganado que justificase haber fa
llecido por la invasión déla viruela,' y Tse 
condenó en laB costas de este incidente, 
desde su petición de. 22 de enero de 1S62 
al mismo don José Rodrigue/, de Castro, 
en representación de su padre dan Ma
nuel Rodrigue/. Campil lo. Y confirmamos 
también.el auto apelado de 27 de enero 
del repelido aúo. 

Nolifiquose esta sentencia en los estra
dos del Tribunal; hágase notoita por me
dio de edictos, y p'ibliquese en el üoletin 
y eb la Gacela de esta corle. 

-Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos:—Mauricio García.—Benito Ser
rado1 y Aliaga.—.Laureano de Arricia.— 
José O'Law.ir y Caballero. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
ta anterior sentencia por el señor don Jo 

José de Murga y Reolid; en cuvos autosr, 
en que Cambien "so ha oidó al Fiscal es
pacial do Hacienda, ha sido Ministro po
nente el'senor don Mauricio García. Acep
tando los fundamentos que contiene l a ' 
sentencia apelada que el espresado Juez 
pronunció en 27'de enero del aflo próxi
mo nasado.dé í 863. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la mencionada 
sentencia en que se declará'no haber ju
gar a otorgar á don Manuel Cnnzalez el 
beneficio de pobreza que solicitó en es
crito de J7 de setiembre anterior, y'mí le 
V/1IIU » « >«V — - - - - - - -

condena en lascoslas.entend-.eiKln.se 
deñado asimismo del reintegro del [ 
invenido de pobres, con el de la c enrrespoó diente. 

Asi por esla nuestra sentencia defi
nitiva, que se publicará en el (iolelin Ofi
cial do esla ()rov¡ncia, según lo preveni
do en el art. 1101 de la ley de enjuicia
miento civil, además d6 hacerse notoria 
en estrados y por medio de edictos, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.—Renito Serrano y AIia- *,* 
¿a..— Mariano Gnrcía Cembrero."— Jos»'; 
O'Lawlor y Caballero. 
I Publicación.—Publicada la sentencia 
anterior por el señor don Mauricio Gar-

que 
lJ í j c o ._Por habilitación, Santos Gancedo. 

Corresponde á la letra con su origirtáLj 
á que me remito, v de que cerliíico yo el 
infrascrito Escribano de cámara habili- , 
tado no. k 

Y para que se inserte en el Woleím 
Oficial de esta provincia, pongo la pre- ' 
senté, en Madrid h 3 de diciembre de 186¡ í. 
—Sanios Gancedo. 

Por el presente y en virtud de Real 
auto dictado por la Excma. Sala tercera 
de esla Audiencia territorial, ante el Es
cribano de Cámara don José María de 
Quintas, se cita «á Matias Araujo y Fran
cisco Mañanes, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho 
dias, comparezcan ante ijicba ¡superiori
dad en debida forma, á usar del derecho 
de que se. creyeren asistidos eu la causa" 

' " I d 

» " v u . v «-"<-"'" • " . v . . . . . . , . ^ r > , , f 

R'asco y la empresa del ferro-carril del . 
Norte, por el choque de Ioíj trenes m'rne-
ros lo y 10 i, de cuyas resulta^ í,¡-
Uecierorí el maquinista José Ríase >, y el 
fogonero Luis Rodríguez, y salieron lesio
nados varios viajeros, bajoapercibimien-., 
lo que de no hacerlo, seguirá el proceso 

http://lascoslas.entend-.eiKln.se


• 

BIÍ curso y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

. -
Juzgado do primera instancia del distrito de l ' 

Congreso 
; Por providencia del señor Juez de pri

mera instancia del Congreso do esla cor
te, refrendada por el Escribano de nú
mero que suscribe, se cita, llama y em
plaza por término He 30 dias, á los que 
se crean con derecho á las Cargas y gra
vámenes que á continuación seosprosan. 
impuestas sobre una casa sita en- esla 
población y su calle de Hernán Cortés, 
segundo cuartel, núm. M antiguo, 18 
moderno de lá manzana 313, para que 
dentro del plazo marcado se presenten á 
usar de su derecho ante dicho Juzgado y 
escribanía; bajo apercibimiento de que 
no Neriíicandolo les parará el perjuicio 
que baya lugar y se acordará lo que cor
responda con arreglo a j a ley. 

Cargas y gravámenes. 

Un censo de 51.625 rs. á favor de las 
capellanías fundadas por don Pedro Mi
guel Isaad, ímtmeslo por don Eusebio de 
ia Presa con réditos de 2 y 1|2 por 100 
por escritura de 28 de iulio de 1755 ac-
te.et Hscribano don Miguel Trigueros de 
Diurnas, cuyo censo parece ser fué redi
mido al imponerse olro sobre dicha fin
ca impórtenlo 42.000 rs. decapita! con' 
igual rédito, por,el mismo don Ensebio 
á? la Presa, como .padre y legal adminis
trador de ¡os, bienes de don Antonio ,á 
favor del mayorazgo de Alpera, en es
critura de 7 de setiembre, de 1765, ante 
el escribano (Ion Juan Belena y Acosla. 

Olro censo de 800 ducados do. capital 
en favor del hospital de esla villa el cual 
debió ser redimido al imponerse el de 
51.025 rs. que anteriormente se.cíta, se
ñalando para deducir'el derecho que pue
da haber sobre este gravamen el término 
de 50 dias según e l a r l . 369 de la ley 
Hipotecaria y 

Otro censo dé 15.000 rs. de capital al 
3 por 100 impuesto por el susodicho don 
luis bio do (a Presa en el concepto ya 
espresado á íavor de don Mateo Molinos, 
en escritura de 27 de diciembre de.1766 
ante el Escribano. Real don Juan Gómez 
de Ceballos, cuyo censo S Í dice perte
necía á doña Paula Rodríguez, y después 
quedó segregado por no tenor cabimien-, 
to en el valor de la casa. 

. Madrid 9 de diciembre de I S ' J Í . — 
Gerónimo Montesinos.—861. 

Kn virtud de providencia delscñordon 
Jalian Martínez Yanguas, Juez do primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta corle, refrendada por el Escribano don 
Francisco de Paula Morales, se cita, lla
ma y emplaza por lérmino de 30 dias. con
tados desde su publicación, á Mariano 
Arroyo, de oficio platero, que estaba es
tablecido en el portal de la casa núm. 5 
calle tle! Príncipe, para que dentro de 
dicho término se presente en dicho Juz
gado á responder á los Cargos que le re
sultan en causa criminal, sobre burlo de 
alhajas que se lo entregaron para limpiar
las: apercibido quede no verificarlo, con
tinuará la causa en su rebeldía. parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de diciembre de 1864. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, y para pago de 
costas procesales, se sacan á pública su
basto por lérmino de nueve dias, y bajo 
el tipo de su. tasación, varios muebles 
correspondientes á menage de casa, los 
cuales se venderán en pública licitación 
en el local de dicho Juzgado, señalándose 
para su remate el día siguiente de trans
curridos los nuevo de la publicación de 
este edicto en la Gaceta, Diario de Avi 
sos y Wolettn Oficial. 

Dado en Madrid á t de diciembre de 

I 

Juzgado de primera instancia de) partido de Al • 
cala de Henares. 

Don Nicolás de Haedo. Juez da primera 
I instancia de Alcalá de llenares y su 

partido: 
Por el presente,-cito, llamo yeroplazo 

á Antonio dq las l l o r a s , natural y vecino 
deTorrejpndc Ardoz,! para que en el 
preciso lérmino de 50 (lias que por pri
mero y último-términose le -señala, su 
presente en nste Juzgado por la escriba
nía del actuario^a prestar su declaración 
ibdagatoria acordada en Ja-causa-crimi
nal que,se le sigue en dicho Juzgado ]pOí 
lesiones-á Manuel tyilaj el -dia-13-de-no
viembre últitaoj apercibido qUéf̂ SéP tftfí 
presentarse, se seguirá; la causa eH sure^ 
beldíav parándole1 el perjuicio que haya 
Ijugar. 

INGRESOS. 

Dado en Alcalá do Sonares- á • 1.°- de 
diciembre dé 1864—Nidias de HaédbJ'fi' el» B¿dil" c ¿ / 'jjdoiV M iT 

El Escribano actuario-, Hilario- do la 
Riva. , f-u . 8 * 8 ¿ ,nod-

GTS 

(( 

i)'¿ b • • — { ' *j "'*• * ,.* fid 
0 | . . . .uidil 

Alcaldía pooititucíonal de -Guadal». . 
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PLAU D 8 ,LA» DE3CAL- 1 ZA DE LAS DESCALZAS. 
S e c c i ó H . * ! * / ^ 1 . 1 . 
QOJnomrq su BI ¡I i¡oL 

.ÍÍ58 rtb fidoilfi (iÜ 
Paraipago á fps fcndp's de Propios' dé , 

elsta villa sé venden d e j a ^ópiedad.íláJ " n¡, J f i 2 ,nU , 5 ( l o l ' , f i l i , b ^ | blllJ.iiü | / . | nrrtrl QQ -

Justo tydrigueMe e*a vecindad,. fas H ^WTIWéliiiWilé #M^ár^'ir¿8é Genaro WfcnbvaM Voca l* ' ' t tanuPl S P r a n ^ 
ncassiguierttes: ' Marqués de SoiiwniéWMahtiel Vicento. M . .<ri.¡ r A to^ní ± 1 J r ? n f é s « lincas siguientes 

l" n coreado 
y sitio lit 
ro, de caber cinco fanegas de 

3 I trigo en siembra, tasado en 
¡lina tierra en los cerros, de 4 

fanegas ;de I r i g O v Y } u > m 1 I ^ f ( 

centeno, en, , ! t ¡ jsdiitl.oft.oTslíiWW -)U| 
Ulraidemal sitio denbjuelp n l l , | ; l f 

I AÁ.Ar.. frA« 

^ r . ' i • ^ . 1 PA», - ú n w ; r , , 0 , W 5 ; ™ " w ' T l c e n i e wuglliro, f r a n c i s c o < o Páulh LOIIA 

caber cinco fanegas de jandro Ramírez de Villa Urrutia. ^ T S ^ f í l f » ^ 
¡n siembra, tasado en . 1500 ' 

'á^m_ anegas fcú^'JS™ ^ ¡ obí¡l jají jiíJjííJQí i 
siembra. 

•-t 
\ 

Otra-idem en Corte Sanees. faft fn ( í¡jp. |. 
caber una fanega 6 celeminqs, 
de cenlennen sieiubra, en . 

Otra idem al cerro La Casa de • , , ;i, o t !m 
igual cabida que. la,anterior, .... M > W J 
de id., en . . . . - ^W^M 

Una vifta en Mala dehesa llana, 
. con 250 cepas, tasada en. . 

Olr.L en los redondos^, n 
cepas en 

Total rs. Í¡U. . 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici-:, 
pales, la del niercado.de granos y JOOU 
delpre.eiasiideiaíUpuU» de consumo^ xe-

&oil% sUUaJlojsigüietaleesU Q.bu%ioi»tn o obneili 

'i ííiiflJuímüiltísr_f,| 900 

umisi) 

¡ d M * n , , « M " I 
Cu vas (incas se sixjátiV pública sabafc-11 

ta el día 2o de diciembre próximo y b o - 1 

ra.de doce de su in;inana, en la casa córi- • 
Sistorial de esla referida villa, precedido 
el toque de campana.*1 

Y para su debida publicidad se hace 
por medio del iíirew^é'áttúnciíl: v u ; r , , , , > í 

Guádálix 21 dé noviembre de 1S04.— 
l\ Alcalde constitucional, Mariano"Pena. I 
ní>o!iiiOC5 fiu> íip'Jna jn KTf.q «btiíluqiííí* 
-Btol 000 01 (l'iituf.l:nOTTS ol) siullitáo f. 

Prééidéocia déla 'JnWáfaircelar.a del partido de | ( j e m fresco, dfe 2 8 i 50 ¿Uftrtbs libra. ' 
-c-xletaTe^ocorroa pres.s.-C.rcular. ; E n c a n a , a ^ r - 7 8 - f o á 7 Í 4f2 F ^ » ^ 

n l . . , . . , . 1 Lentejas de : 19-«í5¥8: '^rr6bai 'V | i d«í t 8' Debiendo prOcedersejáu la,:forn>acionn| [-4V»^uatltt 'sfÍIM.^' ' 

- arrobas de trigo. 
•{ m ' d e - a - ; 
6500 arrobas d, carbón. , 

l i o vacas, que componen 45.0oo 
übraírde peso; 

269 cerdos degoltados ayer, que 
haoen i idr. kfa oA 

u ^ o r . ^ e / éade h,;i. 

Carne de vaca, dé'lff-'&M cuartos libra; 
'dem de cartero^ ák 'H6 ; ja 24 cuartos 

libral' oJfiJaíb 10b f>bn¿ -ni 1 i-

ñm"W_ o r r c f A L . 

A vo|untaddfl(8ndueao y en sulwsia'• 
éstrajudicialsimulládea~ que le mira efec
to á í a hora-de las doco del día, 3f del'i' 
corriente mes en San Martin de Válele- ; 
f«feM9i,'en,ibasa de don HamónSerYa'v 1 

Fnnl, y en osla corle, en el' éslúrJip del ' 
Nolario don Juan Cuervo, calle del Ave.-. 
María, núm. \í, se' lónde'.una yiña de 
7ft poon.idn$ ^ n e l ^¡lío, de Naval villar, 
térmiuo de> ¿BorMarlíB.da - Valdoiglcsias. . 
con varias-plañías dOíólivos¿ (higueras y 
guindos. : , : T í»b <!ÍiHjaiiitK la cquoO oup IKOOÍ 

Está libr<?'decar*a«í, con sus titulos" 
corrientes, rc^rvAmíoáe' el !diieno tres ' 
d i i s p a . ^ é W i r i . d & c h a r las prdp»-., 
sicioDes . -865J • 

p o t a 1 ^,11 

fleí corriente, á las once de su mañana, 
en ia sala consistorial ais esla villa, 

lluego á Yds. muy encarecidamente. 
respectivos 
á-Yds. muchos años; .GelafeiO de di
ciembre de;:18&4.-r-El Alca!Ue-Brasil 
dentó, Fnustino Deleyld.—Scaórés Al
caldes constitución-ales do los puoblos del 
pajado de Célale. 

-ol nob 10U02 iaiwiBiMiiiJn'ja lonsJu^fil 

Cebada de 28 á 51 rs. fag. 
.monle a Algarroba, á 30 rs. id. 

sirvan disponer la asistencia de sus i vendido.:..... 8(jS fanegas, 
pectívos represen tan les. Dios guarde Quedan por -vender » 
ds. muchos anos; i f ieiafe 4<i I Precio máximo... 5 2 y / í ; J , 0 dfeo Precio máximo.». 

dem m í n i m o . 1 : ! 1 . . ' k r Í 2 ' ' r " 
ídem m<-djo 40 2^ 

Madrid 11 de diciembre de" l '864i^ 
PlA.calde-Corr C g id ü r > Conde de l-uf.ou-

— . _ ' - • 

Gran relaja en /os sellos para íuznados 
Je paz.. Alcal lías y Ayúntanos. 
Siendo'imprescindibte, segup Ueales óvt 

Aeneá.o^ue todoá ios Juzgados de. paz ten-

mero21 cuarlo principal izquirda.se entre ¡ 
ga.rán á las dos horas que se pidan, ii^ua-. • 
les á los de los<Juece9de paz de Madrid, > 
al precio dé 58 rs. sello en bronce, y 10 
mas la oaja.'tlQta y<éspíicdck>n.i>e pue-:' 
den ped>r por el correo á dicho estable*- • 
oimiento de grabado, á don Hicardo Ro* 
mero. 
| Botes de tinta negra y azul pafa,8ellos 
3 4 reale*.—8Gü. 

KIMTOR. 1>. JUAN AMTONIO iTTñcfA. 
•• - £ L! —t - y • • - ' • • f 

MADRID: Í 8 6 4 1 ' 1 0 

1864.—Julián Martínez Yanguas.—Por 
acuerdo de S. S., Francisco de Paula 
Morales»-

http://niercado.de
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